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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Diecisiete (17) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de interlocutorio No. 0317 

Radicado No. 05001 31 05 013 2022 00389 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por RUBÉN DARÍO 

RODRÍGUEZ en contra de la AFP PROTECCIÓN S.A, mediante Auto del 27 de enero de 

2023, se dispuso seguir adelante la ejecución luego de que la entidad ejecutada no formulará 

excepciones de mérito, por la suma de $2.900.000 por concepto de costas procesales tasadas 

en el proceso ordinario, y el 10% por costas en la presente ejecución, en los términos previstos 

en el Auto del 27 de Septiembre de 2022 por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

Ahora bien, el apoderado del actor presentó liquidación de crédito en la suma de $2.900.000 y 

por intereses la suma de $132.916,67 Así: 

      

 

Es así que en Auto del 21 de Febrero de 2023, el Despacho corrió traslado de la liquidación del 

crédito por el término de tres (3) días, y la entidad ejecutada dentro del término, el día 24 de 

Febrero de 2023 allegó un comprobante de pago (13Memorial) 

 

Se procedió a revisar el sistema de depósitos del Banco Agrario de Colombia, encontrándose 

que efectivamente la entidad ejecutada consignó a órdenes del Despacho el día 10/02/2023, 

constituyéndose el título Judicial N° 413230004011938 por valor de $2.900.000 

(14ReporteTituloBanco) 

Ahora, el Despacho considera que la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

ejecutante no se encuentra ajusta a derecho, en el sentido que liquidó intereses que en el Auto 

de apremios no fue motivo de ejecución, ni mucho menos en el Auto que liquidó las costas 

procesales en el trámite del proceso ordinario que sirvió como título ejecutivo. 

Es así, que de acuerdo a lo previsto en el Artículo 446 del CGP, la liquidación de crédito puesta 

en consideración, deberá ser modificada, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en 

Auto que ordenó seguir adelante la ejecución, así como el título judicial antes referido siendo 

necesario declarar pago parcial de la obligación, y ordenar la entrega del depósito judicial. 
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Por la Secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. Se fijan las agencias 

en derecho en la suma de $290.000. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR EL PAGO PARCIAL de la obligación, por el siguiente concepto, así: 

 

 $2.900.000 por concepto de las costas procesales tasadas en el trámite del proceso 

ordinario 

  

SEGUNDO: MODIFICA LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y ORDENA SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN, por el siguiente concepto:  

 

 $290.000 por costas de la ejecución.   

 

TERCERO: Por secretaría procédase con la liquidación de las costas; se fijan las agencias en 

derecho en la suma de $290.000. 

 

CUARTO: SE ORDENA LA ENTREGA DEL TÍTULO JUDICIAL 413230004011938 por 

valor de $2.900.000, al Dr. DANILO RAFAEL CONTRERAS MARTÍNEZ C.C. N°78.759.849 y 

TP N° 218.479 del C.S. de la Judicatura, quien conforme al poder cuenta con la facultad para 

Recibir. (04Poder) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de Medellín, en cumplimiento 

al Auto que antecede, procede a efectuar la liquidación de y agencias en derecho del presente 

proceso, así 

 

Agencias en derecho proceso ejecutivo…………………….………………………..………….$290.000 

Gastos judiciales….......................................................................................................$0 

Total...................................................…….………………..…...……………….$290.000 

 

Para un total de: DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($290.000).  
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ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
  

 

       

 

Al cumplirse con los presupuestos del Artículo 366 del CPG, el despacho aprueba y declara en 

firme las costas y agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

 

 

danicontreras2378@hotmail.com ; accioneslegales@proteccion.com.co  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 21/03/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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